
L.A DISPUTA ANGLO-VENEZOLANA SOBRE LA GUAYANA 

La primera Consfifución de Venezuela estable
cía en su artículo 5° que "los lí;mi±es de los Esj:ados 
Unidos de Venezuela son los m1smos que el ano de 
1810 correspondían a la Antigua Capitanía General 
de Venezuela". . 

Esta norma de derecho público, con'?Cl(~.a. como 
el uti possid~lis juds consii:l:uye la base Jund1ca d~ 
de los nuevos estados surgidos de la gesta emanci
padora americana. 

¿Cuáles eran los límifes por costado oriental 
de la antigua Capitanía General de Venezuela para 
el año de 1810? , • , 

La Corona española considero saempre como h
mife orien:l:al de la provincia de Venezuela la mar
gen izquierda del Esequibo, río que tomó su nom
bre de don Juan de Esquive!, uno de los lugarfe
nien±es de don Diego Colón. 

¿En qué fundaba España su derec:ho a las :tie
rras que se extienden hasta el EseqUlbo? 

Sabemos que fueron ~os espaf!.c;>les los que des
cubrieron y exploraron d1cha reg1o!l. Recordemos 
que en el año de 1502, Alonso de ÜJeda, durante su 
segunda expedición, navegó a lo largo de la costa 
enfre el Esequibo y el Orino;:o. De 1!562 al 69,_ l.os 
españoles llevaron a cabo mas de ve1nfe expedlclo
nes por el Orinoco y el _inferÜ?r de Gua yana. Ya. en 
el año de 1553 hacían 1ncurs1ones por el Esequ1bo 
llegando has:l:a los primeros alfas a unas 60 millas 
de la costa. En 1591 fundan un fuerte en la con
fluencia del Cuyuní y el ~EI;zaruni y cinco año.s más 
±arde consolidan sus pos1c1ones en el estuano del 
Esequibo. . 

A partir de 1595, los holandeses intentan lnc;:ur
sionar en el ±erri±orio siiuado al oes±e del Esequ1bo, 
pero a cada intento por parle de los holandeses res
pondían los españoles con un enérgico rechazo. 

En 1628 los holandeses establecieron un fuerfe 
en la isla de Kikoweral, en la confluencia del Cu
yuní y el Esequibo. Años más ±arde ocuparon una 
pequeña zona en±re el Pomarón y la costa. Pero 
estos puestos fueron de escasa duración, pues para 
el año de 1648, año en que se celepró e~ T:t;a:l:ado 
de Munster, los holandesa~ no pose1an. n1ngun te
rriiorio al oeste del Esequ1bo. El menc10nado Tra
tado mediante el cual España reconoció la inde
pendencia de los Países Bajos, establecía :taxativa
mente que ninguna de las parles podía ocupar ±e
rriforio alguno ya ocupado por la ofra parle. 

Al analizar la copiosísima documentación que 
reposa en los archivos de In?-ia? y Simancas .sobre 
la materia, llegamos a las_ s1gu1entes conclus1ones: 
a) los colonizadores espanoles no se con±enta.ron 
con descubrir las tierras al oeste del río Esequ1bo, 
sino que hicieron. ?J-Umerosísimf~;S incursiones PO! el 
inferior de la reg10n y estableCieron algunos asien
tos permanentes en varios puntos de la misma. Le 
corresponde pues, a España, en calidad de primer 
ocupante el' derecho sobre esos :l:erri:l:orios; b l es 
claro y manifiesto que España opuso siempre un 
sistemático rechazo a los holandeses que, en con±ra 
de las estipulaciones del Tratado de Munsfer, se em
peñaban en apoderarse de la regi~n. Son cono~idas 
las representaciones de las au:l:ondades e~panolas 
de la región ante la Corfe sobre la neces1dad. de 
reforzar las fortificaciones existentes para repeler a 
los holandeses. 

Cómo nació la 
Guayana Británica 

ARMANDO ROJAS 
Embaja!lor de Venezuela 

Mediante la Convención celebrada en París el 
13 de agosto de 1814, como resul:l:ado de la canc~;
lación de las guerras napoleónicas, Holanda ce;d1o 
a la Gran Bretaña los establecimientos de Esequ1bo, 
Demerara y Berbice. Según cálculos del geógrafo in
glés J; W. Norie en su obra "Derrotero de la cos±a 
de Guayana", la superficie de la colonia era de 
unas 20.000 millas cuadradas. 

En vis±a de que los nuevos dueños de la Co
lonia continuaron sus in±en±os de penetrar y apo
derarse de las :tierras siiuadas al oes±e del río Ese
quibo, el año de 1822 el Libertador, por interme
dio de su ministro Gual, dió instrucciones a su Agen
te en Londres, José Rafael Revenga, para que pre
sentara formal pro±es±a an±e el Gobierno de Su Ma
jestad Británica por las repetidas incursiones y ~sur
paciones de los colonos briiánicos de :tierras Sliua
das en la margen izquierda del río Esequibo. "Los 
colonos de Demerara y Berbice -decía el Agen±e
iienen usurpada una gran porción de :tierra que, se
gún los úl±imos Tratados entre España y Holanda, 
nos pertenecen, del lado del río Esequibo". 

En 1824, es nombrado en reemplazo de Re
venga, el señor Jos~ ~anuel .H~ado, eX?- calid~d 
de Enviado Exiraord1nano y M1n1stro Plen1poienc1a
rio de la Gran Colombia ante el gobiemo inglés. El 
nuevo representante diplomático llevaba como ob
jetivo fundamental de su Misión e~ obtener .e! z:eco
nocimien±o por parle de las au:l:ondades pn±an1c!'ls· 
Después de presentar sus Carlas CredenCiales, h1zo 
entrega al gobiemo de, ag:uella nE~;ció? de una "~e
moría acerca de los hm1:l:es, :l:erriiono y comerCio, 
venias, población, efe .•. de la República de . Colon:;
bia" En dicha Memona, el representante dlploma
tico "se expresaba de la manera siguiente: "La Re
pública de Colombia, compuesta hoy en día de los 
pueblos conocidos an±es bajo los nombres de Vene
zuela y Nueva Granada,, es±á situada en el cora
zón de la zona :tórrida en la América meridional. Es±e 
bello y rico país se extiende por la mar del norfe, 
desde el río Esequibo o confines de la provincia 
de Guayana, hasta el río de las culebras que la se
para de Guatemala". No opuso en esta oportunidad 
el Gabinete briiánico ningún reparo a la línea se
ñalada en la Memoria colombiana como límiie 
oriental de la nueva república. Tampoco hizo la me
nor salvedad en 1827, año en que el señor J. M. 
Res±repo insertaba en su obra "Historia de la Re
volución de la República de Colombia", una carla 
del Deparfamen:l:o del Orinoco o de Ma:l:urín en la 
que aparece perfectamente frazada la línea del Ese
quibo como fro?fera oriental del Deparfa~en:l:o. Así: 
mismo no lo h1zo en 1840, cuando Agushn Codazz1 
publicó en Prís su famoso "Atlas físico y político 
de la República de Ven7zuela" en el que ap~rece, 
una vez más, el Esequ1bo como frontera onenfal 
de nuestro país. 

Cómo surgió el conflicto 

En 1834 el explorados prusiano Roberf Scho:n
burgk es Comisionado por la Sociedad Geográf1ca 
de Londres para explorar el ferriiorio y levantar un 
mapa de la región. La primera "línea Schomburgk" 
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coincide aproximadamente con la línea del Esequi
bo. Según cálculos hechos por experlos venezolanos 
la línea Schom.burgk original de 1835 sólo daba a 
la Guayana Bri±ánica 4.920 Km2. de territorio ve 
nezolano. La "línea Schomburgk extendida", de 1840, 
comenzaba en Punta Barima, en la desembocadura 
del Orinoco y descendiendo por los ríos Amacuro 
y Cuyuní llegaba hasfa el Roraima. Esta última línea 
pretendía llevar la usurpación británica a 141.930 
.Km2. 

La señales de dominio establecidas por el pru
siano en ferri±orio de la República, despertaron una 
ola de indignación en iodo el país. El gobierno pre
sen±ó su más enérgica protesta arl±e el Cónsul de Su 
Majestad Bri±ánica acreditado en Caracas e ins±ruyó 
a su Ministro Plenipotenciario en Londres, Dr. Alejo 
Forfique, para que pidiera la inmediata remoción de 
esas señales como paso imprescindible para la cele
bración de un tratado de límites. Debía For±ique "de
mostrar el derecho incuesiionable de la República, no 
sólo sobre el territorio invadido el cual ha poseído 
auie±a y pacíficamente, sino sobre iodo el resfo de la 
duayana hasta las márgenes del Esequibo, punto 
ésfe a donde habían alcanzado las incursiones de los 
holandeses establecidos en Surinam, cuando en 1648, 
por el ira±ado de Muns±er reconoció España la inde
pendencia de las provincias unidas, conviniéndose 
mutuamente que una y o±ra nación quedasen due
ñas de las posesiones y ±erri±orios que en aquella 
fecha ocupaban". 

Desde es±e momen±o, el diligente Plenipotencia
rio comienza a poner en juego iodo su ±alen±o, ha
bilidad y pa±rio±ismo fren±e a la astucia del León 
Británico, entonces en pleno auge colonialista. Los 
esfuerzos realizados por es±e abnegado servidor de 
la República, obtuvieron bien poca cosa de la persis
tencia británica. Apenas logró Forlique que se ren""Lo
vieran las señales puestas por Schomburgk, pero la 
línea propuesta por Lord Aberdeen que consideraba 
al río Guaima como término de las posesiones de 
Su Majestad por el lado de la costa, no satisfizo al 
gobierno de Venezuela. La muerle de Foriique, ocu
rrida en 1845, paralizó las negociaciones. Con los 
esfuerzos desplegados por el hábil Plenipotenciario 
±erminó la primera e±apa del litigio. No se logró gran 
cosa. Pero quedó perfectamente clara la decidida vo
luntad del gobierno venezolano de continuar lu
chando por la justicia de su causa. 

El compromiso firmado en 1850 en Caracas me
diante el cual ambas parles se habían comprome
tido a no "ocupar ni usurpar el ±erri±orio disputado", 
fue violado por la Gran Bretaña. En le±ra muerla se 
quedaron las advertencias ±an±o del Gobierno Mefro
poli±ano como del Colonial de que el Gobierno de 
Su Majestad no apoyaría a los incursionisfas en el 
±erri±orio dispu±ado. La línea iba avanzando hacia 
el oe¡;¡±e, con grave de±rimen±o de la integridad ±erri
±orial de Venezuela. 

El 14 de noviembre de 1876, el Ministro de Re
laciones Exteriores de Venezuela, doctor Eduardo Cal
caño, dirige una larga no±a al Conde Derby, Secre
tario de Relaciones Exteriores de Su Majestad Bri
tánica. En forma enérgica el gobierno de Guzmán 
Blanco hacía frente al problema. Es±a no±a consti
tuye uno de los papeles más importantes produci
dos por la Cancillería venezolana sobre la reclama
ción de Guayana. Con lujo de de±alles se enumeran 
allí los ±ífulos que respaldan a Venezuela para re
clam.ar como límite oriental de sus posesiones la 
margen izquierda del Esequibo. Es±a nota de Calca
ño no fue co±estada por el Gobierno inglés. 

En diciembre de ese mismo año es nombrado el 
doctor José María de Rojas Ministro Plenipotencia
rio en Londres. En el pliego de instrucciones impar
tidas por el Gobierno se le recomienda reanudar con 
el Gabienfe británico conversaciones para llegar a 
una solución del asunto pendiente desde la muerle 
del señor Forlique. En esas conversaciones del En
viado venezolano con el Gabinete británico apare
ce el Esequibo nuevamente como límite de la re
clamación venezolana. Pero, una vez· más, las tác±i
cas dilatorias por parle del Gobierno inglés ponían 

a prueba la paciencia y la buena voluntad del Agen
te y del gobierno de nues±ro país. Las autoridades 
venezolanas desean llegar a un acuerdo satisfac
torio y poner término a una disputa que permane
cía estancada desde la época de Forlique. En nafa 
de 19 de mayo de 1879, Rojas propone a Salisbury 
±res alternativas para zanjar definitivamente la cues
tión mediante: al una frontera de derecho, basa
da en los títulos de ambos :países; bl una frontera 
de conveniencia; el celebraciÓn de un ±ratado o so
meter el caso al arbi±ramenfo. El Gobierno de Su Ma
jestad prefirió "la alferna±iva. . . de entenderse con 
el Gobierno de Venezuela en cuanfo a la aceptación 
por ambos Gobiernos de una frontera de avenimien
to que saiisfaga los respec±ivos intereses de los dos 
países". Pero la línea que proponía Salisbury era 
sólo de conveniencia británica. En ella no se aban
donaba la pretensión británica de iniciar la frontera 
en un punto de la Boca del Orinoco, al oesfe de Pun
ia Barima. Dicha línea pasaría por las altas tierras 
de San±a Maria al sur de 'Upa±a. Tal pretensión, 
alejaba, una vez más, la posibilidad de llegar a un 
acuerdo en es±e espinoso y delicado litigio fronte
rizo. El nuevo Ministro de Relaciones Exteriores de 
la República, don Julián Viso, insistía anfe su Mi
nis±ro en Londres sobre "la necesidad imprescindi
ble de conservar las bocas del Orinoco con iodos sus 
afluentes". 

A parlir de este momento son propuestas por los 
diversos Gabinetes de Su Majestad una serie de lí
neas que reciben las correspondientes coniraparli
das por parle del Gobierno de Venezuela: en 1881 
la línea Granville, que tenía como punfo de parlida, 
"una línea que comenzaría a 29 millas al es±e del 
río Barima". La línea Rojas, que :tendría como punfo 
de parlida una señal convencional situada a una 
milla de las bocas del Marceo. En 1886, Rosbery 
propondría a Guzmán Blanco, una línea divisoria 
entre las propuestas por Rojas y Granville. Siefe 
años más farde, en 1893, el mismo Rosbery pro
pondría una nueva frontera, mucho más desventa
josa para nuesiro país, pues además de sifuar el 
punto de parlida en las bocas del Orinoco, preten
día privarnos de un inmenso territorio al norle 
del Cuyuní. 

No era posible, pues, llegar a un avenimiento 
debido a que las pretensiones británicas sobre nues
±ro terri±orio se hacían cada vez más desmesuradas. 
Al rechazar la proposición de Rosbery, Guzmán in
siste en que para el arreglo de la cuesiión no cabe 
o±ro medio que el arbiframen±o "el cual resultará 
que la propiedad corresponda al que fenga mejor 
derecho"', e insiste "en el siempre alegado derecho 
de Venezuela has±a el Esequibo''. Guzmán regresa 
a Venezuela para hacerse cargo de la Presidencia 
de la República. 

Las conversaciones sobre Guayana se continúan 
en Caracas entre el Minis±ro de Relaciones Exterio
res y el Ministro Residente británico. En±re :tanto, 
las relaciones entre ambos países se hacen cada 
vez más ±ansas, debido a nuevas usurpaciones de 
territorio y a varios atropellos perpetrados por fun
cionarios británicos contra funcionarios venezola
nos. De marzo de 1886 a diciembre del mismo año 
se opera un considerable avance de la frontera oc
cidental de la cuenca del río Cuyuní, después de 
confirmarse la existencia de mineral aurífero en 
esa región. En enérgica nafa, fechada en diciem
bre de ese mismo año, el Gobierno solicita for
malmente la evacuación de iodo el ±erri±orio ocu
pado desde el Arnacuro hasta el Pomarón y fija 
como fecha para esfa evacuación el 20 de febrero 
de 1887, día de la inauguración del congreso. Aña
de la nafa de Urbaneja para Saín± John que si "esto 
no se hace para entonces, y si además no se acom
paña con la desocupación, la aceptación del arbi
tramento como medio de decidir el pendiente liti
gio de límites, quedarán rafas las relaciones di
plomá±icas de los dos gobiernos, y se levantará una 
protesta que ponga a salvo los derechos de Vene
zuela contra procederes que no podía esperar de 
una potencia con quien siempre se ha esmerado 
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de cultivar la más amistosa :inteligencia y franco 
trato". · 

Extraña, en verdad, la persistente negativa del 
Gobierno británico en aceptar el arbitramento pro
puesl:o con insistente tenacidad por el de nuestro 
país. ¿A qué se debía esta postura del Gabien±e bri
tánico? Si los títulos que poseía a los territorios que 
Venezuela alegaba como de su propiedad eran sufi
cientemente claros y justos, no tenía que temer la 
poderosa potencia que en aquellos días estaba en 
la cúspide de su poderío, que un Tribunal Interna
cional le desconociera sus derechos, sino por el con
trario, debía esperar que una sentencia arbitral pu
siera el sello definitivo de posesión jurídica sobre 
esos territorios. 

* * * 
Comienza aquí una nueva etapa del litigio. El 

señor Mar±ens, Ministro de Colombia en París ofrece 
sus buenos oficios para el arreglo de la cuestión. Ve
nezuela acepfa el ofrecimiento, pero Mar±ens es nom
brado Ministro en Italia y las conversaciones entre 
el m:inistro colombiano y el embajador americano 
con el inglés se interrumpen s:in que se hubiese lle
gado a ningún acuerdo. 

El general Guzmán Blanco deja la presidencia 
de la República en manos del general Hermógenes 
López y con el carácter de Agenfe Confidencial en 
Londres y de Plenipotenciario ante las Cortes euro
peas, se establece en París. Previamente a la reanu
dación de relaciones con la Gran Bretaña, el vene
zolano debía obtener: 1 1 la evacuación del territorio 
entre el Pomarón y el Amacuro, y 2 1 el arbitra
mento. 

Por otra parle, los Agenfes venezolanos Soteldo, 
Olavarría y Silva, sucesivamente, continúan sus ges~ 
±iones en Wáshing±on con el propósito de obtener 
los buenos oficios del gobierno americano para que 
la Gran Bretaña conviniera aceptar, por fin, la me
dida propuesta tantas veces por Venezuela de que el 
asunto fuera resuelto mediante el arbitraje. 

El año de 1889, los republicanos, con el general 
Harrison a la cabeza, ganan las elecciones y Blaine 
es nombrado Secretario de Estado. 

Después de la renuncia de Guzmán por desave
nencias con el Presidente Rojas Paúl, se suceden en 
Londres las misiones de Modesto Urbaneja, Lucio 
Pulido y Tomás Michelena. Este úl±imo presenta, en 
1893, un Memorándum a Lord Rosebery, quien se 
encontraba nuevamente al frente del Foreign Office. 
En dicho memorándum propone: 

a 1 Tratado de límites, basado en el examen 
concienzudo y detenido de cada uno de los docu
mentos, títulos y antecedentes que legitiman las an
tiguas pretensiones, siendo, además, convenido que 
la decisión de los puntos dudosos en que no pudie
ren llegar a acordarse los delegados, se someterán 
a una decisión definitiva e inapelable de un árbitro 
juris; 

bl Se insiste en el status quo de 1850. 
Las gestiones de Michelena no dieron ningún re

sul±ado. Las mismas coinciden con el proyecto de 
ocupación del Alfo Barima y de la región del noroes
te por parle de los ingleses. Pretendía Rosebery que 
los actos de que se quejaba el Agente venezolano 
no invadían los derechos de nuestro país, "sino que 
era en efecto nada más que parle de la administra
ción necesaria de un territorio que el gobierno de 
Su Majestad consideraba como porción indispensable 
de la Guayana Británica y al cual, como más de 
una vez ha sido su deber declararlo, no puede ad
mitir reclamación por parle de Venezuela". 

Michelena protestó y ante las escasas probabi
lidades de un acuerdo salió de Londres para Ca
racas. A partir de este momento, el gobierno vene
zolano reanuda sus esfuerzos con miras a lograr 
por intermedio de su representación diplomática en 
Wáshington, la mediación norteamericana en el asun
:l:o. Crespo se encuentra nuevamente al frente de la 

primera magistratura y José Andrade es su Pleni
potenciario en la capital norteamericana.' 

Durante su segundo periodo en la Casa Blanca, 
el Presidente Cleveland renovó sus esfuerzos para 
mediar en la disputa anglo-venezolana. Lo acompa
ña en la Secretaría de Estado el abogado bostonia-

1;;,-,J,., --~ OlnAv. En no±a de iulio de 1895, este 
úl:l:imo solicita de su colega británico, Lord Salisbu-

,, · s:,nosía concreta acerca de si la Gran Bre-
taña está dispuesta o no a someter el asunto al ar
blíraje. 

El 17 de diciembre de 1895, en mensaje dirigido 
al Congreso de su país el Presidente Cleveland se 
quejaba de que "los llamamientos hechos al sentido 
de magnanimidad y de justicia de una de las gran
des potencias mundiales, en lo tocante a sus rela
ciones con otro, país pequeño y comparativamente 
débil, no haya producido mejores resul±ados. Des
pués de haber trabajado len±amen±e por muchos años 
iratando de convencer a la Gran Bretaña de que ac
cediese a someter tal disputa a arbitraje imparcial, 
convencidos finalmente de que rehúsa hacerlo así, 
no nos resta sino aceptar tal situación y encararla 
tal como se presenta';. Y concluía con es±as pala
bras: "cons±i±uirá el deber de los Estados Unidos, 
resistir por todos los medios a su alcance. . . la apro
piación por parle de Gran Bretaña de cualesquiera 
territorio o el ejercicio de jurisdicción gubernamen
tal sobre terri±orio alguno que ... pertenezca de de
recho a Venezuela". 

Se firma el tratado de 
arbitraje de 1897 

La Gran Bretaña convino al fin en aceptar dicho 
principio, y el 2 de febrero de 1897 se firmó en Wás
hington un Tratado de Arbitramento mediante el cual 
se sometía el viejo conflicto de límites a un Tribu
nal Arbitral que determinaría "la linea divisoria en
tre los Estados Unidos de Venezuela y la colonia de 
la Guayana Británica". Meses an±es, en noviembre 
de 1896 había firmado Estados Unidos e Inglaterra 
las Bases del Tratado que debía decidir la cuesfión 
guayanesa. Dicho Tratado fue negociado entre Lon
dres y Wáshing±on, con escasísima participación de 
Venezuela de que se hizo eco la prensa, el Presiden
te Cleveland y el Secretario Olney n1.anifestaron al 
gobierno de Caracas que había que proceder a de
tener esas críticas y a "firmar inmediatamente" el 
Tratado. La presión de Olney fue tan manifiesta que 
un diplomático americano que ±omó parle en la ne
gociación del mencionado. instrumento, consignó en 
su diario esta expresión: "Olney overawes and bul
dozes Venezuela (Olney intimida y presiona a Ve
nezuela"). 

En el Tra±ado de Wáshington se estipulaban las 
normas a que debían someterse los jueces. Como 
regla suprema se establecía que los árbitros debían 
cerciorarse de J:odos los hechos que estimaren ne
cesarios para la decisión de las controversias. Ante 
todo, los mism.os debían gobernarse por las reglas 
concretas y específicas que establecía el Tratado y 
luego por los principios de derecho internacional 
no incompatibles con ellas en los casos en que los 
árbitros los consideraren aplicables. 

Venezuela se vió obligada a aceptar condiciones 
que favorecían la posesión del adversario, es cierto.· 
Pero en las reglas adoptadas en el Tratado no exis
tía ningún elemento que pudiera dar cabida a un 
compromiso poli±ico, como de hecho ocurrió. 

La composición del Tribunal Arbitral que debía 
decidir la cuestión constituye una humillación para 
nuestro país. Wáshing±on y Londres acordaron qué 
el Tribunal estaría integrado por dos jueces brjtá
nicos, dos norteamericanos (en representación de 
Venezuela 1 y un qu:into árbitro elegido por los cua
tro anteriores. Es cierto que el Tratado otorgaba al 
Presidente de Venezuela la facul:l:ad de elegir uno 
de los árbitros, pero Gran Bretaña no acep:l:ó a n:in
gún venezolano en la mesa del Tribunal. No hace 
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fal±a insisfir en la injusticia y el ventajismo que la 
composición de ese Tribunal significaba. Venezuela, 
la parle más débil, fue privada de sus derechos a 
participar directamente en las deliberaciones sobre 
un asunto que incumbía a su integridad y sobera
nía. Por mucho celo e interés que desplegaran los 
árbi±ros americanos Fuller y Brewer, éstos nunca po
dían sentir en carne propia la afren.l:a del despojo. 

El laudo arbitral de 1 899 
En enero de 1899 se reunió en París el Tribunal 

integrado por cinco jueces: los británicos Lord Russell, 
Justicia Mayor de Inglaterra y Lord Collins, Justicia 
de la Carie Suprema de la Gran Bretaña; dos nor
teamericanos, M. Fuller, Presidente de la Carie Su
prema de Justicia de los Estados Unidos y D. Brewer, 
Magistrado de la misma Co:rie1 y como Presidente, 
el p1:ofesor ruso de derecho internacional F. de Mar
±ens. Este personaje, ampliamente conocido en la 
Europa de su tiempo, no ocul±aba sus teorías sobre 
el colonialismo. En 1878 escribió una obra ±i±ulada: 
"Rusia e Inqlaterra en el Asia cen±ral". En la misma 
expone la idea de que ambas potencias estaban des
finadas por Dios para conquislar y civilizar a los 
pueblos semibárbaros. Para de Marfens, Venezuela, 
no cabe duda, entraba en esta categoría. Nada de 
extraño iiene que al ser erigido como árbitro para 
dirirnir una cuesiión ±erri±orial en±re Inglaterra, país 
con una "misión divina" y la pobre y débil Vene
zuela, la balanza de la justicia del ruso se inclinara 
del lado de los ingleses. La ac±itud de los británicos 
en el Tribunal se puso de manifiesto cuando su 
principal abogado, Sir Richard Webs±er increpó al 
Tribunal para que alargasen el territorio en disputa 
a Gran Bretaña, la potencia capaz de transformar 
la selva en centro de población y llevar la cul±ura 
a la región. ¿Cómo se iba a entregar a Venezuela, 
un país semibárbaro y atrasado y de permanente 
convulsión política? En vano replicó el General Ha
rrison como abogado de Venezuela. No era la debi
lidad ·o fortaleza la que debía ±amarse en cuenta en 
las disputas territoriales, sino los derechos de cada 
U-'tla de las parles en litigio. 

Después de sesionar varios meses, el Tribunal 
Arbitral dic±ó sentencia el 3 de oc±ubre de 1899. La 
frontera conmenzaría en Punta Playa, a varias mi
llas de la desembocadura del Orinoco, y remataría, 
por el sur, en la fuente del río Corentin. 

La sentencia oiorgaba a Venezuela una zona en 
la desembocadura del Orinoco y una pequeña faja, 
considerada con1.o palúdica, al sur del Venamo: ±o
tal, unas 5.000 millas cuadradas de las 60.000 en 
disputa. La nueva frontera coincidía, sustancialmen
te, con la línea Schonburgk expandida y privaba a 
nuestro país de un inmenso territorio que le per
tenecía por ±í±ulos claros y genuinos. 

Es evidente que los árbitros británicos no acfua
ron como jueces, sino como abogados y parle in
teresada en la causa. Es también evidente que el 
Presidenl:e del Tribunal hizo presión sobre los árbi
tros norteamericanos para que aceptaran la línea pro
pues.l:a por de Marfens, línea que había sido frazada 
±res meses an±es por el Colonial Office. 

La sentencia del Tribunal de Parí.s fue resultado 
de una componenda en±re el Presidente del Tribunal 
y los árbitros ingleses. El famoso memorándum de 
Malle±-Prevost, uno de los abogados de Venezuela 
ante el Tribunal Arbitral, documento que fue publi
cado por "The American J ournal of Interna±ional. 
Law" en julio de 1949, revela ±oda la verdad de lo 
ocurrido en París. Esie memorándum es singular
mente revelador, pues fue dic±ado por su autor po
·COS años an±es de su muerte. Quería, de esta manera, 
uno de los más importantes personajes de este dra
ma, liberar su conciencia de escrúpulos ante la His
toria y revelar en forma clara y categórica la ver
dad de los hechos. El mismo Mallet-Prevos± confie
sa que estuvo de acuerdo con el General Harrison, 
el principal abogado de Venezuela, en aceptar la 

línea propuesta por de Marfens a fin de salvarle a 
Venezuela las bocas del Orinoco. Pero el mismo con
fiesa que la sentencia "fue injusta para Venezuela, 
y la despojó de un territorio muy extenso e impor
tan±e, sobre el cual la Gran Bretaña no tenía, en mi 
opinión, la menor sobra de derecho". 

Por otra parle, es de advertir que los jueces se 
excedieron en su mandato al decretar la libre na
vegación de los ríos Barima y Amacuro. Nada había 
en el Tratado de 1877 que los facul±ara para tomar 
esta medida. 

La injus±icia de la sentencia se puso de mani
fiesto de inmediato, no sólo para los venezolanos, 
sino, inclusive, para los propios ingleses. 

En no±a dirigida a su gobierno el 4 de oc±ubre 
de 1899 por el Dr. José María Rojas, Agente del Go
bien1.o de Venezuela an±e el Tribunal de Arbitraje, 
manifestaba su "sorpresa inexplicable" por "el pro
ceder del Presidente del Tribunal, señor De Mar
tens", y añadía: "lo que no podremos saber jamás 
es el motivo que haya tenido el Sr. De Marfens 
para proceder así". Los venezolanos de hoy sí cono
cemos los móviles de la conduc±a del árbitro ruso 
en aquella coyuntura. 

Ese mismo día, el periódico "The Times", de 
Londres, publicaba una declaración formulada a la 
Agencia Reu±er por los señores Mallet-Prevos± y el 
ex-presidente Harrison, en la cual manifestaban que 
nada había en la historia de la controversia que 
explicase adecuadamente la línea fron±eriza es±able
cida en el Laudo. 

Por su parte, la conocida revista humorística 
PUNCH, publicaba, a pocos días del Laudo de París 
en la podada, una magnífica caricatura en la que 
aparecía Lord Salisbury saliendo precipi±adamen±e 
de la sala de sesiones, llevándose consigo los docu
mentos del litigio, la línea Schomburgk y las minas 
y los bosques de las 60.000 millas cuadradas arre
batadas a Venezuela,- mientras en tono burlón ex
clamaba: "I like arbi±ra±ion - in ihe PROPER PLA
CE! La revista inglesa Review of Reviews, añadía 
que el ±erritorio otorgado por la sen±encia a Vene
zuela no valía ni "un billete de 5 libras". . 

La prensa venezolana de la época protestó vigo
rosamente con±ra la injusticia del Laudo. Pero lamen
tablemente las circunstancias políticas por las que 
aira vesaba el país no eran las más halagüeñas: el 
gobierno se encontraba en estado de ±otal descom
posición frente al avance de Casfro y sus andinos. 
El Presidente Andrade se daba a la fuga y el cau
dillo de Capacho tomaba posesión del Capitolio. El 
estado de guerra civil en que se encontraba el país, 
relegaba lamentablemente a un plano secundario 
asun±o de ±an±a importancia como el ventilado por 
aquellos días en París. Por encima de estas circuns
tancias desfavorables, el sentimiento público vene
zolano se expresó, siempre, en forma adversa con
ira una sentencia que lesionaba intereses vitales de 
la Nación. 

El gobierno de Venezuela, a su vez, en varias 
oportunidades ha dejado constancia de su proies±a 
por la injusticia que entraña el mal llamado Laudo 
Arbitral de 1899. 

La reclamación sobre el tapete 
Le correspondió al gobieno del Presidente Be

tancour± el mérito de haber replanteado, en forma 
enérgica y decidida, la reclamación venezolana so
bre la Guayana en el foro internacional. El 12 de 
noviembre de 1962, el entonces Canciller de la Re
pública, Dr. Marcos Falcón Briceño, se expresaba 
de la siguiente manera en el seno de la Comisión 
Polí±ica de las Naciones Unidas: "Hoy, Venezuela 
tiene las pruebas de la forma arbitraria y contraria 
a derecho en que fue decidida la cuestión por el 
Laudo de 1899, y la existencia de la Carla de las 
Naciones Unidas le permite aduar en condiciones 
muy diferentés a las infortunadas del siglo pasado". 
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